
Casos especiales de inscripción según carreras 
 

 

Ingresantes a la Lic. en Fonoaudiología: 

Debe presentar un examen de aptitud fonoaudiológica, (Audiometría, Logoaudiometría y prueba de voz) 

acompañado por un apto audiológico, vocal y de lenguaje firmado por el médico. 

 

Ingresantes a la Lic. En Conservación y Restauración de Bienes Culturales: 

Debe presentar un examen oftalmológico de colorimetría. Se recomienda el examen Farnsworth Munsell 

(consultar oftalmólogo), acompañado por un apto médico con respecto al daltonismo. 

 

Ingresantes al Traductorado Público en Idioma Inglés, Interpretariado en Idioma Inglés o Profesorado de 

Inglés: 

Debe realizar un Examen de Ingreso (inglés y castellano), aprobando ambos con una nota no inferior a 4 

(cuatro). 

 

Fechas de Examen Lenguas 

-16 de diciembre de 17 a 19h. Examen de inglés y de 19 a 21h. Castellano. 

-7 de marzo de 17 a 19h. Examen de inglés y de 19 a 21h. Castellano. 

 

Fechas de curso de apoyo optativo 

Del 30/11/2011 al 15/12/2011 de 18 a 21:30hs. 

Del 22/02/2012 al 6/03/2012 de 18 a 21:30hs. 

 

 

Ingresantes a los diferentes Ciclos de Licenciaturas: 

Debe presentar el Título Oficial Habilitante (Terciario o Universitario) que cumpla con la carga horaria 

estipulada por UMSA. 

 

Ciclo de Licenciatura en Comercio Internacional 

Títulos que habilitan el ingreso: 

-Técnico Superior en Comercio Exterior. 

-Técnico Superior en Comercio Exterior y Aduanas. 

-Analista Superior en Comercio Exterior. 

Estos títulos deben ser expedidos por Institutos de Educación Superior no Universitaria, con una carga 

mínima de 1500 horas reloj de tres años de duración. 

 

Ciclo de Licenciatura en Psicopedagogía 

Títulos que habilitan el ingreso: 

-Psicopedagogía a nivel terciario. 

-Profesorado en Psicopedagogía. 

-Carreras afines (Profesor en Educación Especial, Profesor en Discapacidad Mental, Lic. en Ciencias de la 

Educación, Lic. en Psicología, Profesores en Psicología, Profesores en Ciencias de la Educación, etc.) 

Estos títulos deben ser expedidos por Institutos de Educación Superior no Universitaria, con una carga 

mínima de 1800 horas reloj de tres años de duración. 

En todos los casos, el alumno deberá presentar los documentos originales con sus respectivas copias. Las 

copias permanecerán en la Universidad. 


